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DIRECCION Y ADMINISTRACION | del departamento de Metán por renun-
  -rASENOS ¿17 cia del que lo desempeñaba,, .

1/ArjLh.vo 4H | Gobernador de la Provincia,
Aparece miércoles y sábados | DECRETA:     '

n; -........ ■ „.. ’ ■ I Artículo I.® Nómbrase a don Cár.-
„■ _o-Í los Poma, receptor, de rentas de la 1.aOECÜETOS sección del-departamento de Metán.

______ ’ i . acéptase la fianza dada en -su favor
por - don Wenceslao Saravia, por la
súma de ocho mil pesos moneda na
cional.; , . ‘(

.Art. 2.° Comuniqúese, publíquese
insértese en el R. 0. . ,

CORNEJO.'

publíquese e

tido. dé Talapampa, a don Francisco
López.

Art. 2.° Comunique-!
insértese en el B. 0.

  "isaltá, Agosto 22 de 1916.  
    ‘ • CORNEJO   

Rafael. M. . Zuviría.
:Es copia: Francisco J. López.

    C* # ’
     Siendo'necesario regularizar ,1a mar--.'

■cíia de las-.oficinas de Registro Civil
  dé la Provincia' en la parte que le

asigna la Ley Nacional número 8129,
como' oficinas enroladorás, a’ fin de
evitar las frecuentes pérdidas de 'li
bretas de .enrolamiento y- poder hacea-
efectivas Jas responsabilidades del ca
so, y, atendiendo al- pedido hecho
por S. E-. &1 señor Ministro del -Inte
rior en «iota de fecha 31 del mei
próximo pasado, •

¡El P. E. de la Provincia.,
DECRETA:

Artículo I.® Cada vez que.recurra j
.un cambio- en’ el personal de Encar-
gados del Registro Civil do'la 'Pro <
vincia., el empleado' saliente entregará
a su reemplazante bajo inventario, I
por duplicado, que firmarán ambos, I
todas' las libretas y demás documen
tos provistos por los distritos milita
ras, para, el enrolamiento, que la ofi
cina tenga en existencia, debiendo el j
empleado cesante, remitir un ejemplar
del inventario, 'po.r correos 'y certifi
cado, aj jefe del distrito militar en
cuya .jurisdicción se encuentre la ofi
cina- - ~ ; ~ . - ' ’ '
' Art. 2.° Los- encargados del Registro

■ Civil conservarán, siempre en- su -ar- ’
chivo, a. los fines del caso, ún dupli
cado de'la planilla que les sirve pa-

 ' ra'justificar, y cobrar • sus hosunu-.
ríos p’or enrolamiento. ' •

• Art. 3.o El jefe de la oficina cen
tral dél Registro Civil coñiunicárá a
los jefe's de 1 os distritos militares res- !
péctivos, los •cambios de- encargados
dbl Registro Civil que se’ produzcan. .

Art.'4.° Los encargados del Registro
Civil’ están- en la obligación do acu
sar recibo de las -notas, documentacio
nes y demás .elementos que reciban
d-a los -distritos militares, relaciona-

. dos. con el enrolamiento, • ¡
Art. 5.° Comuniqúese, publique se, o ,

insértese en el R. O. ,
     Salta, Agosto 21 de’ 1916.

      CORNEJO. ‘
    ' Rafael. SI. Zuviría.

 Es copia: Francisco J. López. ,

. • - • Salta, Agosto 23 do 1916.
.Teniendo conocimiento de que se’

pretende detentar una gran ‘extensión
| de terreno de propiedad del Fisco de  

_________ la Provincia y siendo un 'deber dél
Manuel R. Alvarado. * gobierno prevenir cualquier acto que

Es copia: Juan Martín Leguizamón. ■ pudiera ejercitarse por. terceros que
; importe una desmembración de la tie-,

’rra fiscal existente y a fin de .ejerci
tar la.s acciones judiciales correspon-,
■dientes,         

El Gobernador de la Provincia-,  
DECRETA:'    

Art. l.o Nómbrase al -señor Fiscal
General de la Provin'cia, doctor Mar-

. tín Barrantes, para que inicio- ,1a- qc-  
i ción- que crea conveniente contra 103

titulados dueños’de los-terrenos de-,
¿ominados Acambuco-Itan, de 77.303.
hectáreas ubicadas en el departamento
de (Jrá'n, constituidos’ por las suertes
de ' campos denominados «Los vNaran-\
jos»,'«El vado de Guaranguay», fzPeña
Redondas, «Secheronal», «Peña Blan
ca», «Desemboque do la Quebrada «de'  
Acambuco», «Cañaveral» y. Llamada
Grande», «Quebrada Ancha»,' «Madejo-
nos», «Cabasuti», «Itagño», «Cuña Muer
ta», «Agua Fresca», «Laguna de Acam-
buco», «TrasfOndos» y «La1 Quebrada
de Acambuco», que se encuentran uni-
d’cfc- y tienen lós límites .siguientes:
al Norte, con terrenos del señor Car
los Holzer, don-Tomás Estradas, dón
Eustaquio Cardozo y ■ Eustaquio- Ruiz.
al ijud, «Los Artillaros», «Ríoi Seco»,
«La Laguna de las Cutas» do Carlos
Holzer, «It-agno», del señor Tobar; al
este, con la «Quebrada; Soca» del señor
üriburu, «La Laguna de las Gatas»,
de G. Holzer y Claudio- Matéron, «La.
Itagna» del señor Tobar y - «Los cerros
Vacuiba» de Celedonia viuda de Fi-
gueroa y al oeste; el Río lean.

,Art. 2.o Extiéndase por. el sfcñqr
¿Escribano de Gobierno, el fespectiyci
poder.           

Art. 3.o Comuniqúese, publíqúesé &
insértese en- ol R. O.  

CORNEJO.
Manuel R. Alvarado.

Es copiá: Juan Martín Leguizamón.

e

De acuerdo con lo. solicitado por
el comisario del departamento, de Gua-

■ chipas, por ^intermedio de la- jefatura'
de policía y siendo imprescindible do
tar do un-agente de policía á la'sub
comisaría de Alemania, donde actual
mente trabajan alrededor de 209 peo
nes en la línea férrea en • construc
ción, • ’ i i > [

El Poder Ejecutivo de la Tro- 1
vincia, en acuerdo de Ministros,

DECRETA:
Artículo T.o Autorízase a.l comisa

rio del departamento para contratar un
agente de policía para .la-mencionada
-subcomisaría, con el sueldo mensual
idB cincuenta pesos, cuyo gasto se
imputará, a la partida de cvientuales.

Artr 2.o Comuniqúese, publíquese e
insértese en el R. O.

Salta, Agosto 22 de 1916.
. CORNEJO.

     Rafael. M. Zuviría.
Manuel R. Alvarado.

Es copia: Francisco J. López;

De acuerdo con las-propuestas ele
vadas por el comisario del departa
mento de la. Viña, por intermedio de
la Jefatura de Policía, para ol nom
bramiento de comisarios auxiliares
ra .el ejercicio, del corriente año,

¿El P. E. de la Provincia^
•DECRETA:  

Articula I.» Nómbranse comisarios
auxiliares de -policía; a los siguientes'
señores: para el Partido del Pueblo,
A. don Isidoro Vázquez; para el de
Carmen, a don Javier Niñez; para
el de Tunal, a don Benjamín Chavez;
para el de La Costa, a don Abel Nú-
ñez; para el de Chile, a. don-Valen
tín Telaba; para el de Trampa, a
don Genaro vtentecal; para el de Our-

1 Salta, Agostó B2 de 1916. . tiembles, a don Antonio Pialla; pá-„
  Encontrándose, vacante él cargo de ra el de El Parral, a don Mariano

‘ Receptor de Rentas de la 1.a sección Isn,°meud.i: ;

pa-

y ' ocanisariQ •<]él par-por Ja. C-pmu-:;'/’
De acuñrdo £>qn, las ternas- elevadas  

1 del <nai.< i-
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éstos r-C(Sulten inutilizaclos.'y no pue
dan- agregarse' a Otras unidades. . '

Art'/ 2.9‘Séi considerarán ’compréhdi-
d'os dentro del artículo, 6.°’ ja ley nú-
meiro 352 los artículos que ge /en
cuentren ■ a la '•venta'’’ dél ¿público sin
t,ener adherido su correspondiente va--

finamente; debiendo tener él'eóto-'este í íor fiscal en -la forma quo’ éstablésp
decreto," para la antigüedad del re-.! el artículo l.° da -este-' Decreto; y
’feri'do empleado y para las liquidacio-'[
..cíes do .sucldpa'.qué aún no se hubie ' |,de. multa.* equivalíate a'-., diez
‘•en. hecho, desdé el i,’ de Abril dol>!
presente año-. ’ • • *■ :

Art. -Sio Comuníqriéde,. publiques© a
insértese en el R. '.O. *' ’ • ’ ,

' CORNEJO. ;
' ■' ’ Manuel R. Al varado-.
Es copia:. Juan Martín Leguizamóri.’

.Encontrándose vedante el puesto de
'.ie'rrador de la caballada del Departá-

tó <de • .Embarcación,' para el nombra--
miento .do Jueces do Paz, -.

• ÍBI P. E. de'lá Provincia,
' DECRETA: V 5 •

, • Artículo 1.» Nombráiisp Jucqes de
Luz propietario y .suplente del mén-,
nicnado’ distrito por el .término, de
ley, p.\lo-3 señores • Julio Gazalbón y
Francisco E. .Zimmer, respectivamente

Art. 2;° Oom.uníquese, publíquoso e.
* insértese .en ol .R, O.

  , 'Salta. 4¿<¥3t® 24 de 191G.
      .■ ■ - ’ _ ” . CORNEJO.
             'Rafael. 3L Zuviría.'

. En i nopia: . Francisco J. López.

   ’ EncónirAidosov vacante el cargo: de
  Juez de'.Paz propietario--.del, departa/
  -mentó do San... Gárlos. ppr .renuncia

de . don- Ernesto'-Michcl. que- lo do- 1
■^empeñaba,

         El P. E. do'la Provincia, j mentó .General;de Policía, por renuncia | sanio da policía del distrito'de*-Em-
   . . DECRETA: ' | ■■(••le don Miguel Quirogajque lo clescin-

Artículo- l.o Nómbráse .interinameñ-
.tb JUez cíe líaz .propietario dc.í men-
ciopádp., departamento, áí señor J. Na-
vdr Gómez. • ■: • . ■ . <.

Art. 2.o Comuniqúese-, publíquoso
insértese en él'- R; 0.

  .ShltO, .-Agosto- 29 de 1.916.
          ■ ' CORNEJO.

Rafael., M. Zjiviría
     ■ Es copia-: Francisco J. López.

■ Habiendo comunicado la Jefatura de
Polcía, en .nota de fec’a. 25 del.ppdo,
•quo el, Juzgado de Instrucción, ha dic-.
•fado auto, de sobreseimiento! . dé-
fiñitiyo, a favor dél señor -Manuel Lo-
prestí en la-causa seguida a Guíller-
mo. Correa, y otros, a. raíz de cuyo
sumario.' fué suspendido, en ' el ejecc-i
cío do sus. funciones como ■ comisario
del Rosario do la Frontera y de.
acuerdo con lo solicitado por-el intere-

. eadp por intermedio de la Jefatura
  de Policía, J | •

' El Poder Ejecutivo, de la Pro-,
vincia; en acuerdo de Ministros, >

'DECRETA:.
Artículo l.o Liquídense al señor Lo-

prestí,, los sueldos .de comisario ¿Le po
licíií del Dpto. -de Rosario d-e li Fron
tera, desde el 20 de mayo del corrien
te año en. que fué, decretada su sus

pensión hasta' el 2 del mes en cur-,
  so que .se-le nombró auxiliar interi
no de'investigaciones.-, • * ~ - ■

Art.- 2.-o. El gasto: que ocasione-’- el’
presente decreto; se -imputará a- , la-
paa-.tidd do -eventuales. . , '

nrt. 3,0 Comuniqúese-, publíquese o
'insértese en el R. O.

Salta, Agosto- 29 dé. 1916
      , . CORNEJO.

    Rafael. M. Zuviría
     Manuel R; Al varado.

.•Es copia: Francisco j; Eópéz... .

laciones y Pensiones.        
' El Gobernador do la Provincia.,

•/. -■DECRETA": ’ ‘
Artículo I.” Nómbrase en propiedad

secretario contador de la Caja de Ju-1
bilácioñes *'y - Pensiones, al * señor- fie-
nón Arias, que lo desempeñaba inte-

pasible da la pena.
.veces

...:1 valor- 'del- impuesto ,.y dé.somi-ao ..da
la’.&.ercadítría             
•Art. ■3'.o'<CQmujiíqu.fee;..publí-i.ue3í? »

insértese en el- R. ■•O. *

■1 tenedor

' ' . ■ • ■ •' CORNEJO. •
, , Manuel R. y Al virado.

Esc.ojíia: Juan. Martín.’ 'Leguizhmón.

Habiéndose;aceptado.*en la fecha
la renuncia*'interpuesta • por el '."comí-

é

barcación, don Alejandro -N, -Ruiz,.  
'qíeñaba, y de acuerdo con lá propuso* I F,. E.'. derla. Provincia, - 
/.a elevada porfía Jefatura,,- ' ! DECRETA: 1

El P. E.. de- la Pró-vincia;"
. ’ * DECRETA:

. 'Artículo .l.o Nómbrase para ocupar
dicho puesto, a. don Faustino .Aiáoz.;
• Art. 2.° Comuniqúese, publíquese e

el R. Ó. ' ” s
Agosto 31 xle 1916. •

CORNEJO.- '
Rafael M. Zúviría.

Francisco J. López*. *.

insértese en
SaLa,

Es copia.

1
Artículo l.°* Nómbrase pata ‘déseme

penar el mencionado puestera don- Sa
turnino-Sara  vía, •        

Art. S.o Comuniqúese,: publiques©. e
insértese1,en .el. R: O.          

../Sálta,- Septiembre 4.-de 1916.  
' -J. .CORNEJO.

• . ' Rafael -M.'. -Ziiyiría.
Es copia:; Eranciscó J. López.

* Encontrándose incompleta'la Comi
lón.. Municipal.'del departamento de
O-hicóana,-’ por renuncia de don Eran-:
cisco Gómez, , ■. • • '

El P. E. - dé- la Provincia,
.*•*' DECRETA: .-

Artículo 1,9 Nómbrase.miembro'de la
mencionada,'Comisión.-Municipal en re-
e.mplazo del renunciante y por el tér
mino da: ley, al señor* Juan de los
Ríos’. • '

Art. 2.9 Comuniqúese,- publíquese. e
insértese en el R. O.- ’ - - _ . ___ ___

• Salta, Agosto 31 de 1916-. ._ [de cobre en la finca de-, .Ips -eeñoi^s.,
   CORNEJO. 'Cardón hermanos,, ubicada' en..el/depara

  Rafael ’M. Zuviría. tameato do..Rosario dé-la .Frontera,•
¿Es copia:- Eranciscó J. -López. . ’Lá' -mina'•ésitá a dos/kilómetros,- máíl.

o. menos, del:‘‘pueblo delRosario -dd
la Frontera-;. y la.: recta* .se encuentra'
rumbo notjfce, colindando, • con■; el. río!.
del Rosario de la .Frontera. Ac0-m.pa.5-;
ño dos muestras dél mine ral,, que . han •

‘sido, -exrtraidos „de.¿ lai par-te del tío»
'indicado. ¿El domicilio- delos- seño-í>
res Cantón, hermanos se encuentra, en.-
la* Capital 'Federal; -.pero• habiendo
sido concursados, sus, bienes, peuteiíe-*.
cenactualmente a .sus acreedores, quie
nes han nombrado una comisión li-  
quietadora que tiene: su .domicilio en

¿Es copia:- Francisco J. -López.

 SpiOTpS  

Salta, .Agosto 1?, ,de- 1916.—A r-S...
’S. el señor . Ministro;’.de. Hacienda.—«
S./D.— Trineo Hernández. Catalán,., ¿del
/estado soltero, domiciliado en ,1a. car»
lile Mitro N°. 139-de, esta..ciudad anta
S. .8. .con el,, debido .-respeto, digo:.
Que en ’ compañía, del’ * señor- Santiago),
Ontiz, .domiciliado en; la.-misma. callfef.
y .número,,; lia -..descubierto, tma-; mina

■ . Salta, Septiembre’ 4 de-1916.
-■ Teniendo’ conocimiento de que ¿al-,
.guiños, comerciantes en .artículos de
- I.03 qs ,ujetos á : impuesto por Ley nú-'
néro iSoS, no- han interpretad?» exacta
mente el alcance de-las disposiciones
de la misma y su- decreto .regjimon-
■tario relativas, a La obligación de pe^
gar los valores, fiscales a los’ enva-’

■seis y pu di endo implicar la. forma co-
ino’-fiunuu ese requisito una defrau-.-
dación que- cabe -prevenir, . . ,

..El Gobernador.,de la. Provincia-, lia calle Réco-nquísita- N° 331 “de ja
DECRETA: < . 1 misma Capital. Qué llenados, los ex-

■ • Artículo I.» Los valorea fiscale¡s del ¡ tremes requeridos
‘impuesto 'jal. Qonsumó deben ser pe- "

Encontrándose vacante el. cargo de j'gados.’A 1^’énva-ses en toda .su -ex--
secretariocontador.de lá’Caja de.Jub’i-?«eiisióp. y. 'ríe;xxn^nerá*ál abrás®

¿Jaita;' Agosto .31 -de 1916.
j por el’ Código- de.

Minería, pido .a - S. ..S.^ se ,eirvá. con-
cederme ¿el-cresdéro . indicado pré- ,-. 
cediente, de ¿,1a mina descubierta, qué;', 
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ral.—Alvarado.-—En su mérito-' el Es
cribano que suscribe no.iiiú.a por el

.presento4 a los, que se consideren con *
! derecha a este pedimento pa,á. que ■
so presenten, ante la autoridad mínela'

■ ds la, provincia, a deducii los, dentro
del término de' ley.—Salfo, Setiembre
9 de 1916.—Waldino Riarte, E. de
G. y M.       

Vistos: Es’ándó llenados los- extró- ■
inos requeridos por el artículo' 1430;
deil Código' dé Comercio y de acuer
do con lo-dispuesto por el .señor agen-

¡' te' fiscal, :se- resuelve: declarar en es-•
fiado dé quiebra a -don Santiago. J.
J Moisés y prócédase ■ a la ocupación
| de' todos sus bienes y pertenencias
| reténgase la cor'respondenc.a épisto-
jlar y telegráfica del fallido, ’ a cu-

1“yo efecto, ; líbrese oficio, al jefe de
Correos ’y Telégrafos de esta sec
ción; intímase a, todos los '■ que
tengan bienes y 'documentos del fa-

-, Llido para ■ que los- pongan á dispo
sición del' contador público don Flo
rentino M. -Se, rey, que ha resal .atl-
.urceañ-o, el .cual deberé precede* d*
acuerdo con -el artículo mil cua
Grocientos treinta infines dél códi
go- citado, bajo ’ las- penas ^y res-
ponsab lidados qr.-e -corre p mían a
los cj.uo así no lo hicieren. —
Prohíbese de hacer pagos* o entregas
de objetos al fallido-; so pena a los
qué lo hicieren de no. quedar exone
rados en virtud de dichos .pagos y
entregas, de. las obligaciones que ten
gan pendiente- en favor de la masa.—
Convócase a todos lo, acné .ore pa a
una.,reunión que tendrá lugar éí üíu
.11 del próx.mo mes- de Septiembre
a horas. 2 de Ja tarde y nádase M
citación por medió de edic os qre se
publicarán durante quince días éñ-lcs
diarios «Tribuna Popular» y ¿La Li
bertad» y por. una sola vez en él «Bo-

I letín Oficial». Oficíese a los. demás, jue
ces para que se sirvan 'remitir los

| juicios seguidos contra el "fa-llido qué
so hadleij en estado, para su acumu
lación en el juicio universal:—CííesB
al señor’-agenté fiscal.—Gúm-az ÓRin-
cóh.—Lo que el'sas canto secis'.a.xo ha
ce saber a los. ínter credos..— bajita,

'Agosto 23 de 19e,i6.— Nulaseo Zaré-
.ta, secretario'. i

llevará el nombre de . «Euská'.duna»,
una, pertenencia, -reservándome el de-
rpcho de solicitar el' mayor mimbro
die’ pent-ahencias a. que me da dere
cho él á-ntículo 133 del código- citado-, j
—Entre líneas.—En vale.—Se,á justi- '
cía, etc.—Trineo Hernández.—Otro si

-digo: Que la mina descublenla, so en
cuentra, comprendida den-’ro- do los Jí-,
miles siguientes:( Al ñor re, ol río del
■Rosario dfe la Fro-néera; a! sud y'esté,
eon la finca do los -señores Cantón
hermanos; ‘y al oeste, con- la lírica,
del Ferrocarril Central Norte.—És

, .‘.también. :j.is icia, 'etc.—Trineo i- Héi-nán-
■’&éz.—A despacho el ‘,d‘íá ' cuatro ’ de

Agosto de 1916, informando qué no
encuentro’otro pedimento parecido o
igual al presente entre las solicitudes

■ exisitentes en esta Escribanía.—Riar-
te.—Salta,_ Agosto1 4 de 1916.—Por pre
sentado, yégístresé y publíquese 'con
formo a lo dispuesto por el artículo-
118 y 119 del Código do Minería.—
£,1 varado.-—Salía,. Agosto 7 de r 1916.—
Éri el .día, notifíques-e el dec-refo. que
antecede a los seño-res trineo Herj'á.i-

*4e¿ y Santiago Ortiz, y firman, ré.i-
biendio en. este acto un edicto- para
su'publicación-—Trineo Hernández,
Santiago Órtizi—Se registró a los* fo-

. líos 2Ó4 y '205, én el Registro de
solicitudes mineras, _• con fecha 9 de

  Agostó* de 1916.—Riárte.—A S. S. • el
'Señor'Ministro' de Hacienda.—-S./D.—
Trineo Hernández, descubridor • de Jn
mina de cobre ¿Euscalduna», ante S.
S. con el debido respeto digo: Que
acompaño tres ejemplares del d ario, 1
«Tribuna Popular» y uno del «B&lei.ín í

  Oficial», dónela' han sido hechas las !
publicaciones ordenadas por S.'8. de I
acuerdo con el artículo.119 del Cód.go I
d®7 Minería.—Que respecto de los lí- I
mices dé. la mina descubierta e indi- |

  cá-d&s ein mi escrito áiiterior, debo ha-1
cer la siguiente rectificación: Tor el

  sud, en vez do' ser la finca de los
señores Cant.ón hermanos, es propie
dad de Ü|a Sociedad Argentina, terreno
Rosario de la Brontera; y por el este,
en, voz de ser la" finca mencionada
en  ser la finca mencionada!,
éá propiedad.- de don Dalmiro Gon
zález.- Por tanto, a- S. S: pido:. .Que

vdz.de

   -habiendo-. sido llenados los extremos
  legales requeridas, se sirva; otorgar

se la concesión dé la mina descubierta.
—Será justicia.,, e c.—Trineo Hernán
dez.despacha el día, siete 'de Se
tiembre de 1916.—Oons; e‘.—Riarte, —
Salta, Sefembre 7 de 1916.—En vis’.a
de la modificación de los colindantes

  ■ de lar propiedad minera, vista al se
ñor fiscal.—Alvarado.;—Si ñor Ministro-.
—Corresponde que se. haga nueva pu
blicación de • edictos en- vista de la
modificación hecha de linderos.—Fis
calía,, Setiembre S de 1916.—M. Ba
rrantes.—Ministerio' ’ de Ha-:ien-la.—
Salta, Setiembre-8-de 1916:—Hágase
como lo.,indica el peñor Fiscal Gene

. Por disposición del señor ,;iuez do
primera instancia en lo civil-y comer
cial doctor Martín Gómez Rincón, se
cita por el presente y por el términp-
de 30 días a los que &e crean con de
recho a la sucesión de doña- Dolores
Córdoba, para quo dentro, ¿le,dicho
término se presenten a hacerlos va
ler en cualquier- carácter.—Salta., agos
to 22 de; J91G.—Nolasco • Zapata, se
cretaria.             

Habiéndose declarado abierto-el jui
cio sucesorio de doña- Benjamina Ló
pez Güémes de Ocaranza,. el .señor juez
de .primera instancia eñ fo. civil y.
comercial, doctor Augusto’ É._ Tori-r
no,- por auto de fecha septiembre on
ce de mil novecientos diez y seis,
ha ordeñado se cite, >llame y' empla
ce a todos los que; se consideren cón
derecho a' esta (sucesión^ se presenten
■ i. hacerlos valer dentro del término
do treinta 'días, bajo . apercibimiento
¿o lu qu'e. hubiere lugar en derecho:—
.o que e-1 suscripto secretado Lace
■„uer a lus interesados por'medio del

presénte edicto-.—Salba; septiembre 12
Je. 1916.—M. Sanmillán, escribano se
cretario.                         

Habiéndose declarado’' abierto el
juicio sucesorio de don Arturo Ma-1
rrupe, el seño-i- juez de'primera instan-'
cía en lo ’ civil y comercial, doctor
por ’ edictos durante treinta días en
Martín Gómez, há ordenado so cite
dos diarios de la 'localidad y' una vez
en el «Boletín Oficial), a todos los
que se consideren i.reiosudos en es
ta sucesión, en cualquier carácter ,quo'
•sea, para que se presenten, a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimian-i“
to.—Lo que el' suscripto secretario hi
ce saber por intermedio: del presen-'
te.—Salta,"septiembre '9 .da ■'1916,—°
Nolasco Zapata, secretaria,  

Por orden del señor juez de primera
instancia en 1& civil y comercial doc-

ftíor Augusto F.. Torino, se cita, llama-
y emplaza a todos los'que se. con
sideren con derecho a la sucesión de.
don Bernardino -Luna se presénten a
hacerlos valer dentro del término de
treinta, días bajo, apercibimiento de
ley.—Lo que el suscritos secretario
hace saber a .los interesados por me-

| dio - del presente' edicto.—Salta, Julio
' 28 ,da 1916.—M. Sanmillán, escribano-
’ secretario.               

. 'En la demanda séguidá pot- rescisión
de contratos por -don Miguel La.r-
die-z,' contra los señores José ■ Gui
llermo, y . Salvador Estornino,- el sé-  
ñor juez “dé la causa li-i ‘decretádo
el (seguiente auto: Salta, septiembre*
1.°' de ■191G.-T-Coñ los documentos ád- 
juntos téngase -por instaurada lá pie- 
senté acción, en cuánto haya lugar 
por derecho.—Traslado por el' térmi
no de ley >y autos.—A los efectos  
de las notificaciones en oficina'de- 
sígnase los días lunes, jueves, sába
dos y los .siguientes si éstos fuesen
feriados.—Rara el traslado de 7a *”de  
manda y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 90 del Código- de P.
en lo O. y O., cítese por edictos co-'

i mo se. pide, a cuyo .efecto se desigi-

vdz.de
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  aan, les diarios «La Libertad» y' «Tri-
’buna. Papular»'y pór'una véz-eñ el
«Boletín Oficial» y sea por el término,
indicado; en el .citado artículo y. bajo,
los apercibimientos prescriptos por,el
•mismo,-r-G-udiño.-r-Lo que el. suscrip
to secretario hace saber a 'los inte-

. resados .por .el, término, y a. Jos finés'
  do ley.—Pedro’,J. Aranda, seprotario.

En la solicitud de reunión de arares..
dores de los" señores Chavarría Her
manos, el. señor juez de primera.Ins
tancia doctor Martín Gómez Eáñcéa ■
ha resuelto lo siguiente: Salta, ..Se
tiembre 4 de. 19Í6.—Cúmplase y dv :
acuerdo cón lo resuelto por el Supe
rior Tribunal, de Justicia; téngase por-
presentado pidiendo reunión de acre-

   ¿dores a los señores ühavarría Hnós.,:
nómbrase al contador público don José
María -Leguizamón que ha resultado.
Sorteado,''para que en compañía de los
señores Usandivaras su ' hijo y .Cía,
y Vidal Martearena, y Aybar a guie--
nes he designa en. calidad dé acreedo
res interventores, comprueben la-vér-,
dad de la exposición de los presentan-

  tes señores Chayarría Hnós., esnmi-
non ios libros y recojan los anteceden
tes necesarios 'para’ informar sobre ja
conducta dé los mismos, 'valor del ac
tivo, situación y porvenir de los negó-;

  ci-os y exactitud .de, la nómina do los
acreedores presentados; suspéndase te
da ejecución, que -hubiese llegado al i
estado de embargo do bienes,' “con ex
cepción de los que tuvieren por objeto
él cobro dé algún crédito hipotecaria
privilejiado; publígue’nse edictos en.los
diarios «Tribuna Popular» y LA PRO-,
ATINGIA por el término de quince días

. y por una' sola vez en el «Boletín Ofi
cial» haciendo conocer la presentación-
.de los señores Chavarría Hnoe. y ci-

’ tando a todos ios acreedores para que
. concurran a'una junta d® verificación
de créditos que tendrá lugar el día-
veinte y siete del corriente, mee a'ho-
ras doa d® la tarde. Oficíese a los;
demás jueces y cítese al señor .Agénte
Fiscal. ‘FirmadoGómez -Rincón.—Lo-
que el suscrito escribano hace saber I
a l os interesados por medio del pre-1
¿ante,—Ncla-s o.o Zapata,- sseretarie.-, . |

, ■ Salta,. Sépt’embre 23 de 1916.—An-
 te las razones expuestas señálase el’

día nueve del próximo mes de Oc-
.tubre a horas dos de ía tarde . para
que tenga lugar la reunión- de acre
edores de los - señores Chavarría Hhos.
—Hágase saber, en la forma ordenada,
en el auto de convoca-tarta—-Gómez
Rincón.       
Í41°-v-9-oqte              .

————— — ——iiM-miirrBi.i ii—«r/--—CT-fg—pj.. -
- Bor el presente, se cita a .teda», los

que so. consideren con derocho a" la
Secesión d®- don Julio Césa-r¿ para í'i
que dentro-del término de treinta d&s,
contados:-de lu,’primera ■'publicaéiife, ‘:
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Una chacra en el departa-
■- rmento, de Pampa Blanca, ■ ..

. ’ provincia de. Jujuy..—BASE' '
pesos 1.666.66. _

Por disposición-del . señor Juez de
Primera’ Instancia doctor Gudiñoy
como correspondiente a la ejecución
seguida por don. Pablo 'Serrano, él '

• jueves fe dé Noviembre,del .corriente
■año; a las 5i p. -,m.;. ■en mi escrito.-
rio Urquiza 462,, venderé,con tase, dé
1.666.66. pesos o<seam.las dos -teres-
tas partes de su tasación .judicial,
'una chacra en el departamento -de
El .Carmen partida ds Pampa Blan
ca, provincia de Jujuy, en el paraje
.denominado «Pelichoque» hay Colonia
«Loé - ’Manantiales»,' ’ com • úna superfi
cie de 20 hectáreas y riego suficien
te, comprendida dentfo de los siguien- '
tea límites generales: norte, con el
camino que atraviesa la colonia, y cha
cra de la‘señora Adriana H. de Or
tos - Portillo y -Tula; O. de Noguera.;
md, con la cliácra-dél señor Alfredo G.
Juárez; este; con el camino que abrie-,
rondes mismos colonos-y; chacra déL

sé presentan- ante el Juzgado do la.
Instancia-, ‘a’-cargo-'del doctor “Martín

. Gómez Rincón a objeto de hacer va
ler ' bu- derecho.—Salta, Setiembre-2-2'
de i916.Nolas.co Zapata, secretario.
.1417-v-30-oct; ’

i -affirtvm wn«i—
' • Habjendóse. presentado el doctor
Marcos Alei-na en representación le-
galide doña Ricarda Vidal de Burgos,
iniciando, el juicio -sucesorio ■ de don;
Francisco ‘ Burgos, el feeñor juez ■ dé
pri¡mera. instancia en lo civil, y co
mercial, .doctor Augusto F. ,Torino,.-hhi
próvido lo- siguiente.—Salta, •sepiiem--
tac 26 d® 1916.—-A mérito de .las, pór-
tidas .-presentadas por-la quo g® en-,
cuentran.llenados los extremos legales
y de-acuerdo con lo dictamenta-íto por
el señor agente, fiscal, .declarase abier
to.el; juicio sucesorio de don Francispo
Burgos;—Cítese por ©dictes,- durante,
treinta días’ en los diarios. «LA PRO
VINCIA» y. «La Libertad» y por. una:
sola vez-en el Boletín. Oficial, a los
que se consideren .con algún’ 'derecho
.para que se presenten hacerlos valer
en legal forma.—Convocáis© u las .par-:
tes a los fines que-determínen -los arte
602 y, 604 ,0. de P. señalándose al’
efecto la audiencia del- treinta del ac
tual .a «horas .5 p. m.—Torino.—Lo que
el suscrito, haco saber por el presente
a,los interesados.-—¡Salta, septiembre 27;
de 1916.—M. Samnillan,. E., &

i-1420-v-.S-nov.

mismo ’ señor Serrano y por eí- oes
te, con la chacra, del señor - Pedro
Noli.

En el acto del remate, el compra-,  
dor oblará coma seña y a cuenta. de
la compra el 20 por ciento d© eú
.importe.           

-’ JO.SE M». LEGUIZÁMON.      
i . . . ■. ' Martiliero.      

1892-y-biT©».           

Él Senado y Cámara de Diputados‘de
la provincia de Salta, sanciqu'an con fuer
zas de        

LEY:            
. ’ Art . l0 Désde la promulgación de ést  
ley' hdbrá un periódico que se deminará
Boletín oficial, cuya., publicación se
hará bajo la vigilancia Reí ministerio, de
gobierno.               

Art.. -2° Se insertarán en este boletín
Io. Las leyes que sancione la legislatura
iá1’.resoluciones dé cúalqüie.ra/de las cá
maras y" los -despachos^' de las comisiones

• 2°. Todos los’ decretos o resoluciones
¿el Poder Ejecutivo.. , -

3°. ; Todas ias^senfencias definitivas e  
interlocutorias de los Tribunales, 'de Jus
ticia,. Tambiei: se insertarán, bajo pena
de nulidad, lás citaciones pór edictos
avisos’de fentines.’’y en general iodo ac
to o documento que por la-leyes requie
ra publicidad, • . . ~ ,

Art. 3o Los sub-secrétarios del Pode
Ejecutivo, los. secretarios' de las. cámaras
legislativas y de los Tribunales dé Justi-  
cia y los jefes'dé oficina, pasarán dia-  
riamente a lá: dirección derperiódicp ofi
cial copia: legalizada de los .actos ó do
cumentos. a que.se" refiere el artículo an
terior, .          

Art. 4° Las publicación del Boletín   
Oficial-se. tendrán por auténticas: y un  
ejemplar de cada una dé ellas se tíistrt.
buirá gratuitamente entre ,los’ miembróé'
de las cámaras legislativas y todas las
oficinas judiciales o adminisirativas de .la
provincia. •      

Art 5° En el árchivo 'general de’ la
provincia y- en. el ’ de 1a Cámara; dé, Jus-  

.ticia sfeicoleccionarán dos -o más ejem
plares del Boletín Oficial para que
puedan ser compulsadas ’sus publicado-  
nes, toda vez que se .suscite duda -a su

■respecto. - ■ . • ta
Árt’6o Todos los gastos que ocasioné  

está ley se imputarán a la misma.
Art. 7o Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, .Agosto 10 de
1908.- -      

      FÉLIX. USANDIVARAS

      Juan b, Gudiso ,
    S. dé IteCi de D-D


